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DISPOSICION PRESIDENTE/A DEL CONSEJO DIRECTIVO DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA DISPPCD-T
: 193 / 2025

LUJÁN, BUENOS AIRES
 

VISTO: La Disposición DISPPCD-T: 181/2025, mediante la cual se aprueba
el programa de la asignatura Ingeniería de Instalaciones
correspondiente a la Carrera de Ingeniería en Alimentos; y
 

CONSIDERANDO:
Que se detectó un error en el código de la asignatura consignados en
los Artículos 1° y 2° de la mencionada Disposición.
Que corresponde subsanar dicho error a fin de encausar el trámite.
Que la competencia para la emisión de la presente se ncuentra
establecida en el Punto 8 del Anexo la Resolución RESHCSLUJ:
0000287/06.
 

Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO
DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA

D I S P O N E:
 

ARTÍCULO 1°.- REEMPLAZAR en los Artículos 1° y 2° de la Disposición
DISPPCD-T: 181/2025, donde dice: “(40839)”, debe decir: “(40939)”.-
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, remítase a la Dirección General
de Asuntos Académicos. Cumplido, archívese.-
Mgter. Jimena O. MAZIERES - Presidenta Consejo Directivo - Departamento de
Tecnología
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DISPOSICION PRESIDENTE/A DEL CONSEJO DIRECTIVO DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA DISPPCD-T
: 181 / 2025

LUJÁN, BUENOS AIRES
 

VISTO: La presentación del programa de la asignatura Ingeniería de
Instalaciones (40939) correspondiente a la Carrera de Ingeniería en
Alimentos efectuada por el Profesor Responsable; y
 

CONSIDERANDO:
Que el referido programa se presentó ante la Comisión Plan de Estudios
de la Carrera de Ingeniería en Alimentos, la que aconseja su
aprobación.
Que la presentación efectuada por el Profesor Responsable comprende el
período 2024-2025, por tal motivo corresponde convalidar la vigencia
del programa para el año 2024 y aprobar la vigencia para el año 2025.
Que corresponde al Consejo Directivo la aprobación de los programas de
las asignaturas de las distintas carreras a las que presta servicios
académicos este Departamento, conforme el artículo 64, inciso d) del
Estatuto de esta Universidad.
Que el Consejo Directivo Departamental, mediante Disposición
DISPCDTLUJ: 0000357/14, delegó en su Presidente la emisión de actos
administrativos de aprobación de programas de asignaturas, que cuenten
con el informe favorable de la Comisión Plan de Estudios
correspondiente.
 

Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA
D I S P O N E: 
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ARTÍCULO 1°.- CONVALIDAR el programa de la asignatura Ingeniería de
Instalaciones (40839): 2024 - Plan 01.09, correspondiente a la Carrera
de Ingeniería en Alimentos, que como Anexo forma parte de la presente
Disposición.-
ARTÍCULO 2°.- APROBAR el programa de la asignatura Ingeniería de
Instalaciones (40839): 2025 - Plan 01.09, correspondiente a la Carrera
de Ingeniería en Alimentos, que como Anexo forma parte de la presente
Disposición.-
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, remítase a la Dirección General
de Asuntos Académicos. Cumplido, archívese.-
Mgter. Jimena O. MAZIERES - Presidenta Consejo Directivo - Departamento de
Tecnología.
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